
CARACTERIZACION DEL RECURSO BOSQUE MUNICIPIO DE 
CAMOTAN 

 
 

AREAS DE BOSQUES PRINCIPALES EN EL MUNICIPIO: 
 
En el municipio de Camotán 
existen bosque municipales 
especialmente de coniferas, 
de la especie de Pino 
oocarpa, que son 
aprovechados por los vecinos 
de las comunidades que los 
rodean, sin realizarle ningún 
tipo de manejo ni protección. 
Los principales productos que 
se obtienen de los bosques 
municipales son la leña para 
el consumo familiar, madera 
para construcción de 
viviendas, hoja de pino para 
adorno y ocote.  

 
Además existen pequeñas áreas boscosas de tipo privado, especialmente 
latifoliados y que los dueños también los aprovechan de una manera irracional, 
pero que generalmente son más protegidos de los incendios forestales que los 
bosques municipales. 
 
 
 
 
BOSQUES PRINCIPALES DEL MUNICIPIO 
 
�  Bosque de “La Lima”  

 
Cuenta con un bosque municipal es de tipo natural, la extensión aproximada 
según los vecinos de las comunidades que lo rodean  es de 396 hectáreas*** 
con existencia de principalmente de pino, roble. Nance; además existen otras 
especies arbustivas no maderables. El bosque  sufre de extracción de madera 
para construcción de vivienda y para comercializar de forma ilegal, además se 
le extrae leña, pues es la principal fuente de energía para los habitantes de las 
comunidades de Lelá Obraje y sus caseríos, El volcán y sus Caseríos, La lima 
y sus caseríos, Shupa y  sus caseríos, y  Peña blanca, La Unión Zacapa y sus 
caseríos. La regeneración natural en el bosque es afectada pues año con año 
los  incendios forestales ocasionados de forma criminal matan a todos los 
árboles  pequeños. Además el bosque  es  causa de conflicto entre 
comunidades que se benefician del mismo pues todas se disputan la 
pertenencia.  
 



 Existen a rededor de 8 aserradores ilegales que operan en este bosque 
extrayendo madera para el comercio clandestino; además es un bosque que ha 
sufrido la explotación a cielo abierto de mineral (oxido de hierro) lo que ha 
promovido su destrucción debido al uso de maquinaria para hacer vías de 
acceso, y a las excavaciones de explotación. 
 
Las explotaciones mineras cuentan con los avales respectivos de el ministerio 
de energía y minas el los estudios respectivos de impacto ambiental, con el 
único problema que los representantes legales de las canteras no cumplen con 
las medidas de mitigacion y compensación que deberían realizar.  Además se 
tiene el conocimiento de que las empresas explotadoras compran materiales a 
los vecinos que las extraen de forma individual e ilegal de los bosques 
pagándoles a un precio aproximado de 50 quetzales el metro cúbico. 
 
 
 

 
�  Bosque “del Rodeo”  

 
Bosque municipal con una extensión de  250 hectáreas*** de las cuales 52 
hectáreas según un mapeo realizado por el proyecto Chortí en el año 2003 son 
manejadas con bajo nivel de cultura, es un bosque natural mixto con 
predominio de pino y roble aunque existen en él otras especies como  caulote, 
nance, cuya presencia no es significativa. Es compartido entre las 
comunidades del Rodeo Lelá Chancó y del Despoblado, ocasionando 
problemas por el aprovechamiento del mismo por parte de comunitarios de la 
última comunidad quienes no participan en el manejo del mismo.  Este 
segmento del bosque ha venido siendo manejado de una forma regular por los 
comuneros con apoyo de algunas instituciones como  ASORECH, 
PROCHORTI, PROYECTO CHORTI, PROYECTO ZACAPA-CHIQUIMULA, 
BOSCOM, entre otros desde hace alrededor de 10 años,  por medio de una 
asociación de desarrollo comunitario –ADECRO- cuyos socios hacen 
actividades de limpias, rondas contra incendios, reforestación en las partes 
mas claras.  Los comuneros aprovechan en forma sostenido los productos del 
bosque, especialmente la madera para la construcción y  la leña, en la 
actualidad con el apoyo del proyecto Boscom, se esta  promoviendo e 
implementando una  carpintería, para que los socios de ADECRO  le den un 
valor agregado a la madera y así puedan agenciarse de fondos para seguir con 
el manejo. En la actualidad el bosque esta delimitado y se cuentan con planos 
elaborados por el proyecto Chortí  en el año 2003.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

      
�  Bosque “El Brasilar:”   
 
 

 
 Un  bosque 
municipal de uso 
comunal, sin ningún 
manejo y con 

aprovechamiento 
inadecuado, afectado 
por los incendios 
forestales de cada 
año ocasionados de 
forma criminal. El 
bosque cuenta con 

aproximadamente 
200 hectáreas*** y 
esta rodeado por las 
comunidades de Lelá 

Chancó Nearar y Brasilar, de este bosque se abastecen de leña y madera para 
la construcción los vecinos de dichas aldeas, no se tiene avance de frontera 
agrícola pero año con año se registran grandes bajas de la masa forestal. En la 
aldea el Brasilar existen 6 hornos artesanales de producción de cal y son los 
principales destructores del bosque ya que cada año necesitan grandes 
cantidades de leña para la realización de esta actividad.   Otro de los 
problemas graves que afectan principalmente la regeneración natural es la 
corta de cogollos de pino para adornos, principalmente en la época de fin de 
año por las fiestas de navidad, Además es afectado por la actividad de el 
ocoteo. Se han hecho algunos esfuerzos de protección principalmente por 
vecinos del Caserío la Pitahaya Nearar y del Caserío Palo verde I de Lelá 
Chancó; encontrándose como problema principal la delimitacion de las áreas, 
ya que no se sabe cual es el limite real para cada comunidad que lo rodea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
�  Bosque  
“El Zompopero:”        
 
 
 
Bosque municipal de uso 
comunal de aproximadamente 
325 hectáreas***, este 
bosque esta rodeado de las 
tierras pertenecientes a las 
aldeas Pajcó, El Volcán, 
Tapuan y Lelá Obraje, del municipio de Camotán y las comunidades de La 
Palmilla y El Matazano del municipio de Jocotán. De dicho bosque los 
comuneros extraen leña y madera para el consumo familiar, de forma 
irracional, además aserradores ilegales extraen madera para comercializar en 
el municipio de Camotán y Jocotán, e incluso en la cabecera departamental de  
Chiquimula. Otros problemas del bosque es el ocoteo, y la extracción de 
madera rolliza para la construcción de viviendas tradicionales de palma; 
actividades realizadas principalmente por vecinos de la aldea Matazano del 
municipio de Jocotán. Los incendios forestales son una de las principales 
causas se la destrucción del bosque,  pues mata a toda la regeneración 
natural. El avance de la frontera agrícola  es otro problema para este bosque, 
del lado de la aldea El Volcán se ha talado un área significativa, principalmente 
para el cultivo de maíz, fríjol y café.  
 
Cabe destacar que en la actualidad existe una diferencia entre los vecinos de la 
comunidad de El Volcán ya que estos aseguran que un área de 
aproximadamente 60 manzanas que tiene rodeadas con alambre de púas el 
Señor Marcelino Pérez y en cuyo interior realiza la extracción de oxido de 
hierro, actividades de agricultura y extracción de madera y que según El y 
amparado por escrituras publicas es de su legitima propiedad, mientras que los 
vecinos de la mencionada aldea, especialmente los ancianos aseguran que 
nunca a sido de propiedad privada si no un bosque municipal. 
 
El problema se esta ventilando a nivel de la corporación municipal actual con el 
fin de encontrarle una solución pacifica en busca del bien común de los 
afectados. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
�  Bosque  
“El Tesoro” 
 
Bosque  municipal de 
uso comunal, rodeado 
por las comunidades de 
El Tesoro, Guior, La 
Libertad y el Anicillo, 
cuenta con 
aproximadamente 375 
hectáreas*** en el 
predominan los árboles 
de pino,  roble y 
manzana rosa. Auque 
existen otras especies 
de latifoliadas. Ha sido 
un bosque que ha sufrido explotaciones de tipo comercial sin proyectos de 
reforestación. La presión que ejercen los habitantes de las comunidades, son la 
principal causa de la desaparición de la masa forestal, existen aserradores 
clandestinos que comercializan madera para comunidades vecinas  el 
municipio de Camotán y para el país de Honduras, especialmente el municipio 
de Copan Ruinas. Pues de ahí ellos extraen madera para la construcción y  
leña para el consumo familiar, Actualmente tiene un problema serio con plagas 
principalmente gorgojo del pino; se han propuesto planes de saneamiento pero 
no han sido aceptados por los comunitarios por falta de orientación y porque no 
hay certeza de la tenencia por comunidad.  
 
 Otro de los factores que afecta y contribuyen a la destrucción del bosque es la 
falta de conciencia y educación algunos vecinos que de forma irresponsable 
causan incendios forestales que dañan principalmente la regeneración natural 
de el bosque. Cabe destacar que parte de este bosque fue ocupado por 
inmigrantes que llegaron a la comunidad de El Tesoro para asentarse allí y 
formar una comunidad,  con las respectivas secuelas de destrucción del 
mismo.  
 
y sus colindancias son Oriente  Con la Republica de Honduras NORTE Con el 
casco de la comunidad Sur  Con terrenos de la aldea el Anicillo PONIENTE 
Con terrenos de la aldea Guior  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
�  Bosque de “Guior” 
 
Bosque municipal. De aprovechamiento comunal de aproximadamente 50 
hectáreas***, el cual aprovechan los  habitantes de las comunidades de Guior, 
La Libertad y Peña blanca la Unión Zacapa, extraen Leña para el consumo 
familiar, además extraen madera para la construcción de viviendas,  existen 
aserradores que extraen de forma ilegal madera para la comercialización. Hay 
grupos comunitarios que cuidan del mismo pero no están organizados de 
manera efectiva para su manejo y uso racional. Teniendo fuertes problemas 
con incendios forestales y con talas ilícitas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
�  Bosque “El Guayabo” 
 
Bosque comunal mixto formado por robles y pinos, de aproximadamente 145 
hectáreas, ubicado en la Aldea el Guayabo y compartido entre los 6 caseríos 
que la componen. De este bosque los habitantes de la comunidad y de la aldea 
Caparjá  extraen madera para la construcción. Además en fuente de energía 
surtiéndoles de la leña para el consumó familiar. Los principales problemas de 
este bosque son la tala ilegal de madereros clandestinos que comercializan la 
madera de forma ilegal  y los incendios provocados por personas 
irresponsables principalmente pequeños ganaderos extensivos, que incendian 
para promover el crecimiento de pastos naturales destruyendo la regeneración 
natural del bosque.  En la actualidad en la comunidad existe el comité de medio 
ambiente, que se encarga por velar y proteger el bosque, autoriza el trámite de 
licencias ante el INAB y se encarga de controlar incendios forestales en la 
época d ve 
 
 
 



 
�  Bosque “Cerro Nenojá” 

 
 
Bosque  Municipal, latifoliado 
único en su contexto natural 
con especies en vías de 
extinción  con una extensión 
de aproximadamente 125 
hectáreas,*** que sirve da 
abastecimiento 
principalmente de leña a las 
comunidades de Nenoja, 
Nearar, Dos Quebradas y el 
Limón. 
 
 Es un bosque afectado 
fuertemente por el avance de 
la frontera agrícola;   en este bosque los incendios forestales casi  no se dan; la 
presión que ejerce la población al extraerle leña de una forma superior a la 
capacidad de regeneración causa que cada día se reduzca más. La 
potencialidad de este bosque no es la producción de madera, pero podría ser 
un potencial para el ecoturismo, por su belleza y las condiciones climáticas  en 
las que se encuentra. Se recomienda su protección y un manejo sostenible, un 
fuerte programa de reforestación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
�  BOSQUES PRIVADOS DEL MUNICIPIO : 

 
 

En el municipio 
también existen 
bosques de tipo 
privado, que al igual 
que los municipales no 
cuentan con un plan 
para su adecuado 
manejo. Los bosques 
de tipo privado son 
principalmente del tipo 
latifoliado, y que no 
conforman un área tan 
significativa como los 
bosques municipales. 
 
Se destaca el bosque privado denominado la Finca Agrícola Tachoche  el cual 
es manejado según un plan y que incluye vivero, reforestación y 
aprovechamiento, el área de este bosque es de 213 hectáreas, cabe destacar 
que en esta finca ya no existe bosque natural y toda la masa forestal es 
plantación  artificial, los primeros rodales tienen alrededor de 13 años por lo 
que no están en edad de aprovechamiento. 
 
***Hay algunas comunidades que no cuentan con área com unal de 
bosque, sin embargo, donde si la hay,  ni líderes c omunales ni alcaldía 
municipal, saben con exactitud, cuanto de área muni cipal o comunal se 
posee. El dato recabado es aproximado, por lo que e l área real, pudiera 
ser mayor o menor a la reportada.  
 
 
 
 
 
ESPECIES FORESTALES DEL MUNICIPIO. (12) 

 
Algunas de las especies más comunes que existen en el municipio son las que 
se muestran en el cuadro siguiente, aunque no existen de forma significativa en 
los bosques del Municipio. 

  
 

No. Nombre Común Nombre Científico  
01 Jocote (Anacardium occidentale) 
02 Mango  (Mangífera indica) 
03 Jocote jobo (Spondias mombin) 
04 Jocote Amarillo (Spondias petapa) 
05 Guanaba (Annona glabra = muricata) 



06 Sincuya (annona purpúrea) 
07 Mata palo (Orepanax guatemalensis) 
08 Mano de león (Orepanax xalapensis) 
09 Morro  (Crecentia alata) 
10 Matilisguate (Tabebuia pentaphylla) 
11 Ceibillo (Ceiba acuminata) 
12 Ceiba  (Ceiba pentandra) 
13 Cincho (Quararieba gentil) 
14 Zapatón  (Pachira longipétala)  
15 Roble  (Quercus sp) 
16 Upay (Cordia nodosa) 
17 Limoncillo (Rhacoma standlyii) 
18 Tecomasuche  (Cochlospermun vitifolium) 
19 Suquinay, flor de cuaresma  (Vernonia patens) 
20 Ciguapate  (Pluchea odorata) 
21 Pino  (Pinus sp) 
22 Ciprés  (Cupressus sp) 
23 Caulote  (Guazuma ulmifolia) 
24 Flor de pascua (Euphorbia pulcherrima) 
25 Piñón  (Jatropa sp) 
26 Pimientillo  (Phyllanthus brasilensis) 
27 Encino  (Quercus sp) 
28 Mamey (Mammea americana) 
29 Liquidámbar  (Liquidámbar styraciflua) 
30 Laurel  (Litsia sp) 
31 Aguacate  (Persea americana var) 
32 Chucte  (Persea schiediana) 
33 Izote común  (Yuca elepchatipis) 
34 Guapinol  (Hymenea courbaril) 
35 Yaje  (leucahena leucocephala) 
36 Tamarindo  (Tamarindus indica) 
37 Ishcanal  (Acacia indsii) 
38 Cuje  (Inga fissiolyx) 
39 Paterna  (Inga paterna) 
40 Pepeto  (Inga spuria) 
41 Quebracho  (lysiloma divaricata) 
42 Shaguay  (Pithecell0obium donnel smithii) 
43 Madrecacao (Gliricidia guatemalensis) 
44 Palo de pito  (Eritrina glauca) 
45 Nance agrio  (Byrsonima bucidaefolia) 
46 Nance dulce (Byrsonima crassifolia) 
47 Cedro (Cedrella odorata) 
48 Palo de sangre (Virola koschnyi) 
49 Eucalipto  (Eucaliptus sp) 
50 Guayabillo  (eugenia acapulensis) 
51 Guayaba  (Psidium guayaba)  
52 Manzana  Rosa (Syzygium jambos) 
53 Amate  (Ficus glaucencens) 



54 Jaboncillo, Guiria (Sapindus saponaria) 
55 Zapote  (Calocarpum pachecoana) 
56 Capulín  (Saurinia sparsipilis) 
57 Saucon (Viburnum disjustum) 
58 Achiote (Bixa orellana) 
59 Chacte (Tecoma stands) 
60 Jiote (Briosera simaruba) 
(12) Fuente Oficina Agroforestal 2005 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  DERECHO CONSUETUDINARIO EN EL MANEJO DEL BOSQUE: 
  
  Los árboles existentes en los bosques que se consideran como 
comunitarios o municipales, son propiedad de todos los vecinos que viven 
alrededor de ellos. El bosque provee recursos para los vecinos, sin costo 
alguno, y que no es negociable por lo que no representa un valor económico. 
 
    USOS DEL BOSQUE: 
 
�  Leña :  

                     
 
 
Según los datos recabados en los talleres de consulota participativa 
aproximadamente el 90 porciento de las familias de municipio utilizan como 
principal fuente de energía, la leña que extraen de los bosques del municipio, 
especialmente para la cocción de los alimentos de consumo familiar. Mientras 
en comunidades como Pashapa, Muyurcó, el Rodeo, Shupa, Loma de paja, y el 
Limón, también utilizan la leña para la fabricación de panela de caña.  
 
Otro de los usos que se le da a la leña extraída de los bosques del municipio es 
para la fabricación de cal, especialmente en la aldea el Brasilar, en donde 
existen 6 hornos dedicados a esta actividad, la leña utilizada por estos, la 
extraen del bosque de la misma comunidad lo cual afecta considerablemente 



en la perdida de la masa boscosa. Ya que las cantidades necesarias para cada 
horno es de 2 metros cúbicos en promedio.  
 
�  Madera:                           
 
Cada casa construida en las diferentes comunidades, ha sido construida con 
horcones, vigas y costaneras, madera extraída de los bosques del municipio, 
muchas veces los vecinos por no contar con los fondos económicos suficientes 
para poder aserrar árboles maduros, optan por talar árboles jóvenes desde 3 
años de edad para la construcción de las casa, lo que viene a afectar la 
regeneración natural,  pues a cambio de talar un pino maduro que muy bien 
puede alcanzar para la construcción de una vivienda, talan alrededor de 80 
pinos tiernos que es el promedio utilizado para la construcción de una casa 
normal.  

 
 
 
Además en el municipio de Camotán existen alrededor de 40 acerradores 
ilegales que talar árboles en los distintos bosques del municipio, para vender la 
madera a negocios ubicados en las cabeceras municipales de Camotan o 
Jocotán estos aserradores tienen intermediarios que les compran la madera 
para luego ser llevados al deposito y ser comercializados de una forma normal, 
los intermediarios son originarios principalmente de la cabecera municipal. 
 
Además, los bosques brindan trabajo a 20 carpinteros aproximadamente,  de 
los cuales  fabrican  mesas, bancas, camas, cunas, bancos, sillas, puertas, 
ventanas, perezosas, roperos y gaveteros; también fabrican escobones, 
trapeadores, cajas de muerto, etc. estos carpinteros también operan de una 
forma ilegal. 

 
�  Ocote :  
El ocote es otro de los productos que se obtienen del bosque muchas personas 
opinan que los ocoteros contribuyen también a la deforestación, ya que al 
extraer el ocote, labran un árbol de pino en un solo punto, hasta que este se 
cae, luego es usado para leña; algunos creen que estas personas deberían de 
recibir orientación para que puedan extraer el producto en forma adecuada. 
Hay que destacar que la mayoría de familias van directamente al bosque a 
conseguir ocote, para no comprarlo.  
 
 
 
 



 
�  Hoja de Pino:                  
 
La venta de hoja de pino, se da especialmente para fin de año, durante la 
época navideña, esta actividad afecta mucho a la regeneración natural del 
bosque, pues los que la practican no cortan las ramas de los árboles grandes, 
si no que las puntas de los árboles jóvenes, lo que provoca la muerte de los 
mismos. Esta actividad se hace notar principalmente en el bosque municipal de 
la aldea El Brasilar hasta donde van muchas personas especialmente de la 
cabecera municipal de Camotan quienes cortan las hojas para la venta o para 
el uso personal, lo que afecta tremendamente la regeneración   natural 
 
�  Hoja  de pino como Adorno: 
(Hoja de pino)  venta  =  14 familias (negocio administrado por niños), 
época navideña y fiestas familiares, religiosas y comunales. 

 
 

Mantenimiento del caudal de agua en vertientes y qu ebradas:  
 
 
 
 
Los bosques son de suma 
importancia para la  captación 
del agua de lluvia que 
posteriormente alimenta al 
manto freático que luego 
abastece a los nacimientos, 
quebradas y ríos del 
municipio; por eso la 
importancia de los bosques 
en el municipio. 
 
 
 
 

 
�  Oxígeno puro:  
Otro de los beneficios que se resten de los bosques esta la purificación del aire 
y producción del oxigeno que necesitamos para la respiración.  
 
 
 
 
PROBLEMÁTICA DEL BOSQUE:  
 
La problemática identificada por los participantes en los talleres de consulta 
participativa, se puede resumir en dos grandes problemas que son la 



Deforestación provocada por el avance de la frontera agrícola, las talas 
ilegales, la ejecución de rozas sin control (cambio de uso del suelo sin 
asesoría) y los Incendios Forestales que no permite que la regeneración natural 
del bosque crezca. Este último tiene gran relación con el interés de los 
ganaderos por agenciarse de pasto.  

 
�  PRINCIPALES PROBLEMAS QUE LA COMUNIDAD PERCIBE EN E L 

MANEJO DEL BOSQUE:  
 
Según los resultados obtenidos en los talleres de consulta participativa 
realizados en todas las regiones del municipio existe una serie de problemas 
que afectan al bosque los cuales se enumeran en orden prioritaria a 
continuación. 

 
�  Tala ilegal. 
�  Avance de la frontera agrícola. 
�  Alto volumen de extracción de leña por el uso inadecuado. 
�  Incendios forestales. 
�  Falta de programas y proyectos de reforestación. 
�  Falta de conocimiento y aplicación de las leyes forestales. 
�  Presencia de madereros ilegales con motosierras sin registro. 
�  Bosque comunales utilizados por pequeños ganaderos para el 

pastoreo. 
�  Explotación minera a cielo abierto, dañando toda el área boscosa, 

haciendo destrozos sin medida, sin control, sin pagar ningún 
impuesto. 

�  Venta y apropiación ilegal de bosques comunales o municipales 
�  Invasión de bosque para asentamientos humanos. 
�  extracción de productos del bosque para la producción agrícola. 
�  Crecimiento de la población. 
�  Falta de organización para el cuidado de los recursos naturales. 
�  Fenómenos naturales. 
�  Falta de educación ambiental. 
�  Falta de fuentes de trabajo. 
�  No se puede acceder PINFOR. 
�  Falta de un sistema de vigilancia. 
�  Falta de brigadas contra incendios y mal funcionamiento de las 

pocas que existen. 
�  Ataque de plagas (principalmente gorgojo del pino). 
�  Ocoteo y extracción de resinas, sin ningún control, y luego con el 

aire el árbol se cae y se desperdicia toda la madera, porque las 
personas talvez aprovechan un 5% del árbol 

 
 

 
 
 
 
 



PRINCIPALES SOLUCIONES QUE LA POBLACIÓN PROPONE EN 
ORDEN DE PRIORIDAD: 

 
 
 

 
¨  Reforestación 
¨  Delimitacion de los bosques comunales o municipales. 
¨  Prevención y control de incendios 
¨  Formación y Fortalecimiento de las Brigadas contra 

incendios. 
¨  Denunciar a los infractores de la ley forestal 
¨  Velar por la conservación del Bosque 
¨  Fortalecimiento de la Organización Comunitaria 
¨  Controlar la explotación minera a cielo abierto, porque 

cuando realizan los trabajos están dañando el área 
boscosa, principalmente de pino oocarpa. 

¨  Establecer el catastro municipal. 
¨  participación de la comunidad en la aprobación de licencias 

por parte del INAB 
¨  Cuidar la regeneración natural del bosque 
¨  Capacitación a las comunidades sobre temas forestales 
¨  Planes de manejo de los bosques existentes. 
¨  Protección y cuido de las fuentes de agua. 
¨  Control de invasores del bosque para asentamientos 

humanos. 
¨  Educación Ambiental, las personas desconocen las leyes y 

tienen miedo de poner denuncias. 
¨  Estufas mejoradas 
¨  Incentivos forestales. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 RELACION DEL BOSQUE Y LA COMUNIDAD (mujeres, niños , hombres): 

 
Todos los productos y subproductos 
obtenidos del bosque son explotados por 
la familia en conjunto;  aunque algunas 
tareas especificas son encomendadas a 
diferentes integrantes de la misma: por 
ejemplo tenemos que la adquisición de la 
leña para el consumo familiar esta en 
manos de las mujeres y los niños, no así 
la obtención de materiales de 



construcción de viviendas que lo hacen los hombres, cuando la actividad 
principal es para la obtención de recursos económicos del bosque, los 
hombres son los encargados de su explotación, como aserradores, 
ocoteros o recineros. También es muy común ver en comunidades a 
productores de cultivos agrícolas como el tomate y otras hortalizas que 
compran materiales para tutores o invernaderos. 
 
 
 
 

 


